
Constitucionalismo. Caracterizado por la inestabilidad interna, conflicto permanente con 

EU y la ausencia de un mecanismo pacífico para la sucesión en el poder cuyo líder fue 

Venustiano Carranza entre 1914-1920.  

 

Plan de Guadalupe. Fue proclamado el 26 de marzo de 1913 por Carranza contra la 

usurpación de Victoriano Huerta.  

 

La Constitución de 1917 fue promulgada en Querétaro y en su elaboración hubo tres 

tendencias. 

 

1. Conservadora. Por Venustiano Carranza y Benjamin Hill. 

 

2. Moderada. Por Álvaro Obregón y Plutarco Elías Calles.  

 

3. Radical. Por Luis Cabrera, Gilberto Bosques y Francisco Múgica.  

 

Los artículos más importantes fueron: 

 

3. Educación pública, laica y gratuita.  

 

27. Control de la nación sobre las tierras y el subsuelo. 

 

123. Los derechos laborales y el trabajo.  

 

 

Los sonorenses. Adolfo de la Huerta, Álvaro Obregón y Plutarco Elías Calles.  

 

Plan de Agua Prieta. Fue proclamado el 23 de abril de 1920 por Obregón contra el 

gobierno de Carranza, quien fue asesinado el 21 de mayo de 1920 en Tlaxcalantongo, 



Puebla.  

 

Adolfo de la Huerta fue nombrado presidente provisional en 1920. Estuvo dedicado a 

consolidar la paz con Villa y preparar la elección de Obregón.  

 

Obregonismo. De carácter burgués porque fue un período en que prevalecieron las 

relaciones de propiedad capitalista, atención a las demandas de mayor participación 

económica y social y combate al extremismo revolucionario entre 1920 y 1924. 

Obregón fue llamado “El caudillo de la revolución”.  

 

Logros del gobierno de Obregón.  

 

1921. La Secretaría de Educación Pública cuyo primer encargado fue José 

Vasconcelos.  

 

1922. Convenio De la Huerta-Lamont. Aceptar el pago de la deuda externa. 1400 

millones. 

Agosto de 1923. Tratados de Bucareli. Proteger los derechos de propiedad de 

extranjeros y las reclamaciones en la Revolución Mexicana.  

 

En 1923 ocurrió la rebelión de De la Huerta pero fue derrotada por Obregón.  

 

 

Plutarco Elías Calles fue presidente de México entre 1924-1928. Fue llamado “El jefe 

máximo de la Revolución”. 

 

Logros de su gobierno. 

 

El Banco de México fundado en 1925. 



La Guerra Cristera entre 1927-1929. 

 

Obregón fue asesinado el 17 de julio de 1928 por José de León Toral.  

 

El Maximato. Gobiernos dirigidos por Calles aunque sin ser el presidente. 

 

1. Emilio Portes Gil. 1928-1930. 

 

1929. Partido Nacional Revolucionario o PNR. 

 

1929. Autonomía a la Universidad Nacional.  

 

2. Pascual Ortiz Rubio. 

 

1930. La XEW. 

 

1931. La Ley Federal del Trabajo.  

 

3. Abelardo L. Rodríguez. 

 

El Banco Agrícola y el Código Agrario.  


